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A V I S O    D E    R E M A T E 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

RADICADO: 768924003001-2020-00451-00 
 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
propuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. (BBVA), en 
contra de PAULA ANDREA RAMIREZ SEPULVEDA, el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Yumbo Valle, haciendo uso de sus facultades, ha señalado el día 13 de OCTUBRE 
de 2022, a las 09:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien:  
 

 Inmueble ubicado en la Calle 8 No.20A-190 Apartamento 2-1006, piso 10, torre 2  
Etapa 1B, del Conjunto Residencial Guatavita jurisdicción del municipio de 
Yumbo, identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-1004389  de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

Avalúo comercial: $138.997.350.  
 

El anterior bien inmueble tiene un avalúo de CIENTO TREINTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($138.997.350). y será postura admisible la que cubra el 70% del 
avalúo dado al bien y postor hábil el que consigne el 40% del mismo, en el Banco 
Agrario de Colombia S.A., en la cuenta de este Despacho No. 768922041001.  
 
Se expide copia de este aviso de remate a la parte interesada para que lo haga publicar 
el día domingo por una vez en un periódico de amplia circulación de esta ciudad y en 
una radiodifusora local, con antelación no inferior a Diez (10) días de la fecha fijada 
para el remate; con la copia o la constancia de la publicación deberá allegarse un 
certificado de tradición del bien inmueble actualizado, expedido dentro del mes anterior 
a la fecha prevista para la diligencia.  
 
Secuestre encargada del inmueble: MARIELA CARBALI Delegada de la sociedad Mejía 
y Asociados Abogados Especializados S.A.S ubicado en la calle 5 Norte No.1N-95 
Barrio Centenario de Cali, teléfono 602-8889161.  
 
La licitación se iniciará a la hora antes indicada, de la manera prevista el artículo 452 
del C.G.P. 
 
La mencionada audiencia se realizará a través de la plataforma virtual LIFESIZE con la 
que cuenta la Rama Judicial, para el efecto. Por secretaría se remitirá a las partes la 
respectiva comunicación con el fin de informar oportuna y puntualmente el link por el 
que deberán ingresar a la diligencia judicial, haciendo las advertencias respecto del uso 
de las tecnologías de la información, previsiones en cuanto a la conectividad y el 
protocolo establecido por este Juzgado, para la participación en la misma. 
 
Los postores deberán hacer llegar por el correo electrónico del Despacho 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co sus ofertas, en los mismos términos que lo 
menciona el art. 451 del C.G.P. y a éstos por secretaría, a vuelta de correo se les 
remitirá el link para ingresar a la diligencia virtual a realizar.  
 

 

 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 
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